
Corrección de depósitos en cuenta de detracción equivocada 

 

Si por error hiciste un depósito en una cuenta de detracción que no corresponde al 

proveedor del bien o prestador del servicio sujeto al sistema, podrás solicitar la corrección 

de la cuenta de destino, presentando lo siguiente: 

 

a) La “Solicitud para Corrección de Errores de Constancia de Depósito de Detracciones” 
(según formato autorizado), firmado por el contribuyente o su representante legal 
registrado ante SUNAT, consignando la siguiente información: 

 

- Información del solicitante que efectúo el depósito: 

 
 

 

- Los datos de la Constancia de Depósito:  

 

 

 

 

• Señalar el tipo de error 6, indicando el número de la cuenta de detracciones 
incorrecta en “dice” y el número de la cuenta de detracciones correcta en 
“debe decir”. 
 

https://www.gob.pe/702-depositar-detracciones-a-la-sunat
https://www.gob.pe/institucion/sunat/informes-publicaciones/939529-formato-de-solicitud-de-correccion-de-errores-en-deposito-de-detracciones


 

  

- Datos del proveedor o propietario correcto a cuya cuenta de detracciones 

correcta se debe efectuar el depósito: 

• RUC del proveedor o propietario correcto. 

• Nombre o Razón Social del proveedor o propietario correcto. 

 

 
 

b) Copia de la Constancia de Depósito de Detracción que solicita corregir. 
 

c) Copia del (los) comprobante(s) de pago y/o guía de remisión que originaron el 
depósito materia de la solicitud. 

 

d) Cualquier otra información que el solicitante (depositante) considere necesario para 
sustentar su solicitud. 

 

 

 

 

 

 



Debes tener en cuenta que: 

 

- Cuando se trate de una autodetracción y el depósito fue realizado en el 
Banco de la Nación se deberá adjuntar copia del medio de pago u otro 
documento que acredite que el proveedor recibió el 100% de la operación. 
Salvo, se trate del traslado de bienes del Anexo 1 de la R.S. N° 183-
2004/SUNAT, y no se haya originado en una operación de venta gravada con 
IGV. 

 

- Escrito del titular de la cuenta de detracciones incorrecta, donde acepta que 
el depósito fue realizado en su cuenta por error debido a que no efectuó la 
transacción que origina el depósito y la autorización expresa para que dicho 
importe sea transferido a la cuenta de detracciones del proveedor o 
propietario correcto por el importe depositado. El escrito deberá estar 
firmado por el contribuyente o su representante legal registrado ante SUNAT 
(según modelo de carta N° 1). 

 

 

 
 

- Cualquier otra información que el solicitante (depositante) considere necesario 
para sustentar su solicitud. 

 

 

Presentación y plazo para la atención de las solicitudes de corrección: 
 

Debido a la emergencia nacional sanitaria en la que se encuentra nuestro país, 

puedes presentar tu solicitud a través de la Mesa de Partes Virtual (MPV-Sunat) y 

el plazo máximo para resolver es de 30 días hábiles. 

 
 

https://www.gob.pe/8878-acceder-a-la-mesa-de-partes-virtual-mpv-sunat

